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CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Trabaj o por 
la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical 
de la «Empresa Nacional Bazán de Construcciones 
Navales Militares, S. A.». 

.. Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu­
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de fecha 
27 de febrero de 1967, se transcriben a continuación las opor­
tuna.s rectificaciones: 

En la página 2714, segunda columna, artículo 14, línea 49, 
última del artículo, donde dice: <<Vigencia», debe decir: «vi­
gilancia». 

En la página 2715, segunda columna, artículo 25, linea 23, 
tercera del articulo, donde dice : «exigirá», debe decir: ({exi-
giera». J' 

En la página 2716, segunda columna, artículo 38, línea 69, 
cuarta del articulo, donde dice: «que tendrá», debe decir: «que 
se tendrá». . 

En la página 2717, columna primera, artículo 41, línea 31, 
donde dice: «control de estimación indirecta», debe decir : «con­
trol indirecto». 

En la página 2719, columna primera, artículo 63, línea 65, 
última del artículo, donde dice: «durante el año», debe decir: 
«dentro del año». . 

En la página 2719, columna segunda, artículo 72, línea 58, 
sexta del artículo, donde dice : «los que habitan», debe decir: 
elos que las habitan». 

En la página 2720, columna primera, artículo 75, línea ter­
cera, donde dice: ({·60 bolsas», debe decir: «45 bolsas». 

En la página 2723, anexo U, linea 58, columna primera, epi­
grafe «Puesto», donde dice: «Pequeña fabricación», debe decir: 
({Pequeña Prefabrica.ción». . . 

En la página 2724, anexo U , línea 60, columna primera, epi­
grafe «Puesto», donde dice: «bimbas», debe decir : «bombas». 

En la página 2728, anexo U, línea 19, columna primera, co­
rrespondiente a «Jefe de Programación l. B. M.», bajo el epí­
grafe cCádiz» debe ponerse : «Idem.», y bajo el epígrafe «Nivel 
o grupo» debe constar: «11». 

En la página 2728, anexo n, linea 23, correspondiente a. «Se­
gundo Jefe de Compras», columna primera, bajo el epígrafe 
«Cádiz» debe figurar: «Idem.», y bajo el epígrafe · «Nivel o gru­
po» debe ponerse: «11». 

En la página 2732, anexo UI, columna primera, línea ocho, 
bajo el epígrafe «De 22,00 a 6,00», donde dice, con referencia al 
Oficial de La: «25,50», debe decir: «25,00». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu­
nal Supremo en el recurso contencioso-administra­
tivo número 15.177, promovido por «Laboratorios 
Vekar, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 4 de junio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 15.177, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labo­
ratorios Vekar, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 4 de junio de 1964, se ha dictado con fecha 13 de mayo 
último sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fa.l1amos: Que estimando el recurso interpuesto por la re­
presentación de «Laboratorios Vekar, S. A.», debemos anular 
como anulamos la resolución recurrida dictada por el Jefe del 
Registro de la Propiedad Industria.!, con funciones delegadas, 
el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, y en 
su lugar debemos denegar y denegamos la inscripción en dicho 
Registro de la marca «Dealyd» . número cuatrocientos nueve mil 
seiscientos quince, solicitada por «Akt1eboleget Lec» para dis­
tinguir «.productos químicos, fa.rmacé~ticos"medicinales, desinfec­
tantes, de veterinaria. dietéticos de empleo medicinal, sueros, 
drogas y vacunas», asiento registra! que igualmente anulamos; 
sin hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publica.rá en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida. 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás 
efectos . . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentenCia dictada por el Tribú, 
nal Supremo en el recurso contencioso-administra­
tivo número 16.374, promovido pC11' «C. H. Boehringer 
Sohm), contra resolución de este Ministerio de 7 dé 
febrero de 1964 . 

Ilmo~ Sr.: En el recill'SO contencioso-administra;tivo número 
16.374, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «O. H. Boelll'ib­
gel' Sohm) contra resolución de este Ministerio de 7 de febrer<» 
de 1964, se ha dictado con fecha 29 de mayo último sentencia., 
cuya par:te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recU!'so cont.encioso-admin1Stza... 
tivo interpuesto a nombre de «O. H. Boehringer 301m» contra. 
resoluciones del Ministerio de Industria en su Registro de 19. 
Propiedad Industrial de siete de febrero de mil novecientos se­
senta y cuatro y ocho de enero de mil novecientos sesellita. 
y cinco, por las que se concedió al número trescientos noventa 
y un mil setecientos treinta y cuatro la marca «Dolevi,ta», dé­
bemos declarar y declaramos tales actos administratiVOs nulOs 7 
sin efectos, como contr'arios a derecho. Sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el .«Be­
letin Oficial del Estado» e inser'tará en la «oolección l.eg:I&a.­
tiva», 10 pronuncia~os, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevéni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien dis-' 
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se pUblique el aludido fallo en el «Bole'tin Oficial del 
Esta:dQ». 

Lo que comunico a V 1. para su ·conocimiento y demáS 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de 1ulio de 1967 por la que ae da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu­
nal Supremo en el recurso contencioso-administTa­
tivo número 16.513, promovido por don Juan Farras 
Paytubi, contra resolución de este Ministerio de 
29 de noviembre de 1963 . . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.513, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jwm 
Farras Paytubi contra resolución de este Ministerio de 29 de 
noviembre de 1963, se ha dictado con fecha 26 de mayo últirilo 
sentencia, cuya par'te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmistbllids.d 
opuesta y desestimando el recurso I>romovido en nombre de don 
Juan Farras Pay,tubi contra las resoluciones del Registro de 
la Propiedad Industrial de veintinueve de noviembre de mil 
novecioo,tos sesenta y tres y diecisiete de febrero de mil nove.:. 
cientos sesenta y cinco, concediendo el modelo industrial núme­
ro cuarenta mil novecientos ochenta y seis y desestimando él 
recurso de reposiCión interpuesto por el recurrente, debemos d~~ 
clarar y declaramos ajustada a derecho y por coilsiguiente, 
válidas y subsistentes las resoluciones recuftidas, sin elq)l"esllo 
declaración sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se I>ublioará en el cBOiletin 
Ofi,cial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.tiva», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. 
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y demáS 
efec'tos. 

Dios guard.e a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar'tamento. 

ORDEN de 20 de Julio de 1967 por la que se da 
cumplimiettto a la sentencia dictada pOr el Tribu­
nal Supremo en el recurso contencioso-administTa­
tivo número 15.978, promovido por «Farbwerke 
Hoechst Aktiengesellschaft Vormals Meister Lu­
cius & Brüning», contra resolución de este Minis­
terio de 22 d~ septiembre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 15.978, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Farbwerlte 
Hoechst Aktiengesellschaft Vormals Meister Lucius & BrüniJig" 
contra resolución de este Ministerio de 22 de septiembre de 1964. 
se ha dictado con fecha 23 de mayo últímo sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 


